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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En la actualidad exista una gran cantidad de mue­

bles convertibles de los que pueden ser utilizados como so­

fá ó sillón en una de sus posiciones y como cama en otra, sien 

do la mayoria de ellos de complicada estructura para obtener 

su transformación de uno en el otro, todo ello a base de bas­

tidores, palancas y diversos utensilios siempre expuestos a 

variadas averías que en muchos casos resultan costosas; en 

evitación de todas las dificultades e inconvenientes apunta­

dos y de otros imprevistos, se ha estudiado la obtención de 

un mueble convertible perfeccionado , cuya característica 

fundamental es el conseguir la transformación del mueble de 

una forma de utilización en otra por deslizamiento hacia afue­

ra de unas piezas parcialmente sxtrsible hasta conseguir 

la superficie útil de una cama, en cuyo momento se desplegan 

los almohadones del asiento y respaldo obteniéndose su parte 

mullida, siendo este mueble en ambas funciones, de la máxima 

comodidad y sin posibilidad alguna de roturas ó averias dada 

su total carencia de articulaciones.

En líneas generales, el mueble convertible perfec­

cionado a que nos venimos refiriendo, está compuesto fundamen­

talmente de tres partes, la primera de ellas totalmente fija 

y provista de unos salientes laterales y posterior para actuar 

de reposabrazos y respaldo, con la incorporación de cojines 

y almohadones, sirviendo esta parte fija, de soporte para las , 

otras dos partes extraiblé •: por simple tracción y deslizamien 

to hacia adelante, con topes finales de recorrido, disponien­

do para ello, de unos rodillos para facilitar el deslizamien—
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to, cuyos rodillos permanecen montados en la parte fija ci­

tada, deslizándose sobre ellos, la primera de las partes mó 

viles, llevando esta a su vez para facilitar el deslizamien 

to da la parte móvil final, unos canales longitudinales por 

los dos lados y exteriormente, en los que permanecerá aloja 

do un rodillo con giro libre que se fija en la última parte 

móvil, obteniéndose las operaciones de plegado y desplegado 

con extraordinaria suavidad y sin rozamientos.

La parte móvil intermedia, dispondrá de una tapa 

abatible y en su interior podrán alojarse las ropas de cama 

ó cualquier utensilio no utilizable en su condición de sofá.

Para una mejor comprensión de las características 

generales anteriormente expuestas, se acompañan tres láminas 

de dibujos, en las cuales, se ha representado gráficamente, 

un caso de realización práctica del mueble convertible per 

feccionado al que nos venimos refiriendo, haciendo constar, 

que dada la condición eminentemente informativa de los dibu­

jos en cuestión, las figuras expresadas en las mismas, debe 

rán ser examinadas con el más amplio criterio y sin carácter

limitativo de parte alguna.

Las figuras representadas en las tres láminas de 

dibujos que se acompañan, exponen como a continuación se es_ 

peci fi c a :

Figura 1.- Proyección general en perspectiva del 

mueble convertible perfeccionado, encontrándose sus partes 

plegadas ó recogidas para su utilizado como sofá, sin adop- : 

tar apariencia alguna que permita presumir la posibilidad

deser utilizado para otra condición.

Figura 2.- Perspectiva del mueble extendido en

• • /  • •
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sus dos módulos extraibles por simple tiro, para permitirse 

su utilización como cama provista de todas las comodidades

inherentes.- en sste tipo de muebles.

Figura 3.- Sección transversal en alzado del mueble 

plegado según la figura 1, viéndose la forma de plegado o re­

tracción de sus módulos extensibles.

Figura 4.— Planta del modulo fijo del mueble provis­

to de unos reposabrazos laterales y respaldo, observándose 

en ambos lados e interiormente, unos listones provistos de 

rodillos incorporados para permitir el deslizamiento tanto en 

el plegado como desplegado, de las módulos extensibles con 

los que se obtiene la formación de la cama como medio de trans­

formación del mueble.

Figura 5.- Sección transversal A-B en alzado de la 

figura 4, por la situación de uno de los listones internos 

provistos de los rodillos con los que se permite el desliza­

miento de los módulos extensibles.

Figura 6 .- Sección longitudinal C-D en alzado de 

la figura 4, observándose la situación del modulo fijo y la 

forma de montaje del primer módulo extensible que será el 

módulo intermedio del mueble, en el que se encuentran monta­

das por el extremo de mayor extracción, unas ruedas autoorien-

tables de apoyo sobre el suelo.

Figura 7.- Sección longitudinal general del mueble 

convertible perfeccionado totalmente desplegado por sus módu­

los desplazables, adquiriendo su condición de cama. :

Figura 8.- Perspectiva del módulo intermedio del 

mueble que será el primer módulo desplazable, observándose

• . / • •



por ambos laterales y exteriormente, unos canales que sir­

ven de guia para el deslizamiento de módulo desplazable fi­

nal, comprendiendo este módulo intermedio, un tablero supe­

rior abatible dejando un hueco interior que permitirá guardar 

la ropa de cama o cualquier otra cosa que se requiera, lle­

vando en el extremo de mayor desplazamiento, unas ruedas a_u 

toorientables para su deslizamiento.

Figura 9.- Perspectiva del tercer módulo que corres

ponde al segundo desplazable, provisto en la parte interna 

de sus laterales, unos rodillos alo jabíes en el interior de 

los canales del segundo módulo según se describe en la figura

8, pr esentando en los extremos, unos pies de apoy 0 sobre el

s ue lo •

Figura 10.- Secció n longitudinal E-F en alzado de

la fi gura 9, viéndose la dis posición interna de 1os rodillos

par a el desplazamiento de es te módulo.

Siempre refiriendo nos a los dibujos que se acompa

ñan » hay que hacer constar, que en las figuras ex □ uestas e n

las res hojas adjuntas, se han incorporado acota ci anes numé

ric as , relacio nadas con las descripciones que de su s carac-

ter sxs ticas y funcionamiento se realizan a continu ac ión, faci

lit an do de est e modo su inme diata localización, sie ndo - 1-

el ar mazón gen eral del mueble que constituirá el mó dulo fi jo

el cu al dispon drá en los lat erales, los reposabra zo s -2-, y

en la parte po sterior, el re spaldo -3-, pudiendo in corpo rar-

se' junto a los reposabrazos, los cojines -4- y so br e el res-

pal do -3-, los almohadonas -5- dando al 'conjunto en su con-

dic ió n de sofá (figura 1), 1a mayor comforlabilidad •
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El armazón -1-, albergará y constituirá una guia 

de deslizamiento del conjunto de los módulos desplazables 

-6- (intermedio) y -7- (extremo), y para ello, en sus late­

rales e internamente, se disponen los listones - 8- situados 

en el fondo, dentro de los cuales y espaciadamente, quedan 

instalados los rodillos -9- que servirán de medio de desli­

zamiento del módulo desplazable intermedio -6- apoyando por 

el canto inferior de sus laterales, no pudiéndose desprender 

totalmente dicho módulo —5— del armazón - 1— en forma fortui 

ta, por llevar el travesano anterior - 10- sobre el que mon­

tará el plano - 11- que articula por el punto - 12- con el ar­

mazón - 1-, rematando dicho plano - 11-, llevando el listón
✓

transversal -13- en forma solidaria, que constituirá un to­

pe en el recorrido de extracción del módulo -6-.

El mencionado módulo intermedio desplazable —5—, 

dispone en el travesano anterior el rebaje -14-, para per­

mitir el paso del plano - 11- que forma parte del armazón - 1-, 

comprendiendo en su fondo, la pestaña de apoyo — 1o—, sobre 

la que se permite disponer el tablero -16- al objeto de po­

derse guardar la ropa de cama, presentando la portilla aba­

tidle -17- que articula con el travesano posterior -18-, por 

medio de la bisagra -19- situada al efecto.

Los laterales longitudinales del módulo -6-, compren­

den en su parte externa, el canal longitudinal -20-, por den­

tro del cual discurrirán los rodillos -21- montados a sus res­

pectivos soportes - 22- que a su vez permanecen solidarios de 

la parte interna de los laterales -23— que forman parte del 

módulo desplazable extremo —7— , presentando este en su extre—

* • / •  •
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mo anterior, los pies -24-, por los que permanecerá apoyado 

sobre el suelo, formando un conjunto solidario.

El módulo desplazable intermedio -6-, presenta 

montadas en las cartelas -25-, las ruedas autoorientables 

- 25-, para facilitar su deslizamiento en las operaciones de 

plegado y desplegado, no pudiendo desprenderse el módulo des­

plazable extremo -7- del intermedio -6-, porque los rodillos 

- 21-, realizan tope con el travesano posterior -18- del mó­

dulo intermedio.

Las partes mullidas -27- del asiento, serán desple­

gables, y junto con los almohadones —5— del respaldo, cons­

tituirán el colchón de la cama.

Estimando ampliamente descritas todas y cada una 

de las partes que constituyen este mueble convertible perfec­

cionado, solamente nos resta manifestar la posibilidad de 

que las distintas partes que lo componen, podran fabricarse

en vari edad de ma teri ales, tamaños y formas, pudiendo igual-

men te introducirs e en su constitución , aquell as variac iones

de tipo constr uct ivo que la práctica aconseje , siempre y cuan-

do­ las mismas, no sean capaces de alterar los puntos esencia-

tes de que e s ob je to el presente lílodelo de Utilidad,

.  • / .  .
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Los puntos no conocidos ni practicados an España 

que se presentan para su reivindicación en Bste modelo de 

Utilidad, son:

15.- mueble convertible perfeccionado, esencial­

mente caracterizado porque el armazón fijo provisto de repo 

sabrazos y respaldo utilizables en su condición de sofá, pre­

senta por la parte interna de sus laterales e inferiormente, 

unos listones solidarios, en cuyo plano superior y alojados 

parcialmente de forma que sobresalen^ ligeramente, se encuen­

tran montados unos rodillos espaciados provistos de giro li_ 

bre, los cuales permiten la extracción por desplazamiento 

hacia afuera, de los módulos extensibles con los que se per­

mite la convertibilidad del mueble en cama, por apoyar sobre 

los citados rodillos, el canto inferior de los laterales del 

módulo intermedio desplazable, quedando limitada la extrac­

ción del mismo por llevar alojado en la parte interna del 

travesano anterior un listón escalonado en el extremo de un 

tablero montado al armazón fijo, con posibilidad de basculji 

q í q h , para su desprendimiento cuando se pretenda por el usua­

rio, disponiendo dicho modulo desplazable intermedio, de una 

portilla abatióle superior y un fondo, dentro de cuya cavi­

dad, se permite alojar la ropa de cama ó cualquier otro ele­

mento que se requiera.

22.- Mueble convertible perfeccionado, esencialmen­

te caracterizado porque el modulo deslizante intermedio 

según la precedente reivindicación, dispone en sus dos late_



-9-8 J
rales y axteriormente, un canal longitudinal, por dentro 

del cual se permite el deslizamiento de un rodillo con giro 

libre montado a un soporte que se fija solidariamente a los 

planos internos de los laterales del módulo deslizante ex­

tremo, que de este modo flanquea el módulo intermedio, sien 

do limitado el recorrido de los rodillos por los canales de 

ambos lados en su máximo desplazamiento ó desarrollo, a ha­

cer tope con el travesano posterior del módulo extremo, el 

cual ciega por el extremo los mencionados canales, finalizan­

do este módulo extremo en unos pies de apoyo sobre el suelo, 

mientras que el módulo deslizante intermedio, estará dotado 

en los dos lados de su extremo, de unas ruedas autoorientables 

con las que se facilita sus operaciones de plegado y desple­

gado.

30.-"MUEBLE CONVERTI BLE PERFECCIONADO".

De conformidad en un todo en lo esencial y fines 

industriales a lo descrito en la precedente memoria descrip­

tiva y gráficamente representado en los adjuntos planos para 

su mejor comprensión.

Esta memoria consta de NUEVE hojas escritas o meca­

nografiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid, ” 8  J U 8  1978
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